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FECHA
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•2016, Año del

Lie. ELI PINEDA DÍAZ
REPRESENTANTE LEGAL DE AÉREA MOTRIZ, S.A. DE C.V.
Av. ESCÉNICA CLEMENTE MEJÍA NÚM. 2836., FRACC. JOYAS DE BKISAMAR, C.P
ACAPULCO, GUERRERO.
TEL. 435 0901

En atención a la solicitud de Modificación al registro AMOKE120O111 como & taLadef̂ ferésíduos "peligrosos,
por cambio de representante legal y actualización del listado de residuos del establecimiento Aérea Motriz,
S.A. de C.V., recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECO y registrada en el Número de Bitácora 12/HR-
0139/03/16, el 16 de Marzo de 2016; y
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1.

2.

3,

C O l\ SIO E R /\ O O

Que con fecha 28 de Agosto de 2008 la Delegación Federal de la SEMARNAT en e! Estado de Guerrero,
emitió el registro como generador de residuos NRA: NAUKE1200112, en la categoría de microgenerador,
mediante el Oficio No. DFG-UGA-DGIMAR/340/08; -

Que con fecha 01 de Marzo i
DGIMAR/045/11, se .modificó
AMOKE12000111; L.

el
•Delegación Federa!, mediante Oficio No. DFG-UGA-

registro por cambio -'de razón social, quedando con NRA:

Que esta Delegación 'Federal de la Secretaría de'Medio Ambiente y Recursos'Naturales en el Estado de
Guerrero, analizo^y'evalup ,la docúméntacióiit presentada por el Lic..EI¡ Pineda Díaz, en su carácter de
Representante Legal de ¿¿¿empresa. Aérea Motriz, S^A.!de C.V.,.cumpliendo con todos los requisitos; y

1' -."..', ,̂ ">H!JS. v^ P : l ' j* - '' ' ' ' " - ; ' • • ' ' >*•• I '

Con fundamento, en los artículos 2°?f/aicc¡ón I, 26 y 32 BIS Fr-acció'h IV y quinto transitorio déla Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal^Sp.'SO de'- l-a ley general para la. Prevención y Gestión Integral de Residuos;
24 Párrafo último, 60 y 113-del-R'eglámeritp dé Ja/Ley Geheraípára fá"Prevencióny!Gestión Integral de Residuos;
3°, 8°, 13, 14, la, 35, 44, 57 Fracción I y 59 'de la 'Ley Federal de Rrocedimiehto'Administrativb; 1°, 2° Fracción
XX; 7 fracción XIV y 87 de la Ley General rjfeCambio Climático; 3, 4Í'6¡.12v 13 y'16 del Reglamento de la Ley
General de Cambio Climático; NOM-OS¿SEMARNAT-200'S;.NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002; 40 Fracción

á\Q Ambienté y feecursos.Naturales^esta DelegaciónIX, incisa b) delReglamento Interior
Federal,

Que la solicitud-de Modificación^regis|ro^AMOkEÍ2pOÍÍl,,.cornq ge.nerador^de residuos-peligrosos, por
cambio de representante legal y actualizaeióivdel listado dé residuos ,del.establecimiento denominado Aérea
Motriz, S.A. deC.V., es PROCEDENTE, pará'qüedar como .sigue:' • • ...

-i í !^ ifF^^"~ *̂̂  ~™v̂ AHM ĥifl>MHr

PRIMERO.- Queda registrada Ja empresa Aérea Motriz, S.A. de C.VM con el mismo'NRA: AMOKE12OO111,
gei/erando los residuos peligrosos: solidos impregnados (envases'yacíos impregnados con aceite, botes dd^
¡pmtura, brochas, estopas--impregnadas, cartón'-impregnado) filtros usados, aceites usados, lámparas \s y lodos contamiílados, en la C

ía de.£eqMeño Generador de Residuos Peligrosos. \
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"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

SECUNDO.- Se tiene por reconocido al Líe. Eli Pineda Díaz, en su carácter de representante Legal de la empresa

denominada Aérea Motriz, S.A. de C.V., para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.- Queda subsistente en sus condicionantes la resolución contenida en el Oficio No. DFG-UGA-
DGIMAR/S40/08, de fecha 28 de Agosto del año 2008.

CUARTO.- El presente acuerdo forma parte de la resolución contenida en el oficio No. DFG- UGA-
DGIMAR/840/08, de fecha 28 de Agosto del año 2008.

QUINTO.- Notifíquese por alguno de los medios legales previstos por los Artículos 35, 36, 38, 39 y demás
relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 167 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Sin otro particular, aprovec

ATENTAMENTE
EL DELEGADO

CLÜV
M.v.z. MARTÍN VARG

^O5r

"Poruña cultura"ecológica (,' /astopiasde-coijbcimíeílto.d'e éste osunro.se remit^ffpor vía electrónica"

f CfesMáriceladel Carmen Ruiz Massiéú.-' Deíegacla'Féderalíde la Procuraduría Fedieral.de Protección al Ambiente.- mru¡z<s>prafepa.gob.mx.-
Parajsu conocimiento:- Presente. « < - ' ' v^" . , \' Afinando Sánchez,; Gómez.- -J Subdelegado1 de" .Gestión - ,,.„= >(i,,.

arn7ando.sanche2i<íguerr?rQ.s?rrisírnat.Eüb.mx.- Pará'sú canúpmiénlo,- Presente
nidad Jurídica.- Par» su .conocimiento^ Presente

"*--— -*- a*('~ Ltde
conocimiento.- PrSsente.
Archiv

rnbierital y; Reclusos Naturales
y,
V

errerds.eí"narnat.gab.mx.- Para su

Vp-ASG'MJSM'MGSA
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